
PROVF\CLI DE CO4DOBA.
• 0

Nihil 97. 	 Damingo 19 de Junio de 1a53. 	 cuartos.

.YorA de las fincas que deberän satarse íl SO basta
• Oblica para su arriendo, adjudicadas insolu-

turn a la Hacienda por debites y otras proce-
dentes de secuestros, ä . saber:

ADJUDICADAS POR DÜBITOS.

Un olivar de 22 3/1 aranzadas, llamado la Ga-
mula, término de Lucena. Se saca â subasta por
3 años ä . contar desde Carnaval de 4854 en len-
ta . anual de 450 rs.

Una viña de 5 aranzadas, partide de Almo-
término de Cabra. Se saca ä subasta por

3 anos desde S. Miguel de 1853, y en renta anual
de 30 rs.

Una casa, calle Toledano, en Cabra. Se saca
per 3 años desde S. Juan de 1853, y en renra
cada uno de 120 rs.

Un olivar de 1 1/2 aranzadas, en la cuesta de
la Nontafluda, término de Cabra. Se sicarä por
3 años desde Carnaval de 185 y en 'renta ca-
da Uno de 131 rs..

Una baza de 6 fanegas de tierra, partido de
Riofrio, termino de Cabra. Se sacará por 3 años,
desde 1.. de Agosto de 18 -4, y en renta anual
de 200 rs.

Una casa, inim. 2, calle de Jesus Maria de
esta Ciudad. Se saca por 3 años desde S. Juan de.
1 853, y en renta ¿luid de 1200 rs.

Una eh la calle Liana de Fuente Obejuna. So
saca por 3 'aiños desde S. Juan de 18:1, en ren-
ta cada uno de 180 rs.

Una . (.1ebe53 ó heredad de eneinar, llamada de
Morales, terrilino de Fuenteobejuna. Se saca P or 3
arios desde 15 ' (le Agosto de 18,í3, y en renta ca-
da uno de 1100 rs.

Una huerta de riego, en la aldea de la Cut.-
denchosa, término de Fuenteohejuna. Se saca por

años, .desde S. Miguel 'de 1853, y en renta ca-
da tilo) de 210 rs.

Un cerendo con älamos, de 3 y media fane-
los ‘Brahejones, .cerca del vio ' Guacha-

1,..rrnind 'deTntedheltilia. Se saca por 3 años
Miguel de 4 .'853, y en renta cada unode 60 rs..	 .

• UltWeerea de Cabida - de 4 y media fanegas, en
dé les .Merenósi término de Fuenteobeju-

na. Se saca eor 3 años desde S. Miguel de18,i3,
1¡;'eir "renta': eüttil tino de '20 rs.
'Yilln

	 •
illheado de • kiä- Ar recios, e n ' la al -oa 1e 10;8 M io eMif)§ .; .: térttiino dl,' I Filentedbejuna'. Se-saca licir 3 ' años deStle-ti`arnaVa de 1854, 'y 'eti t'e 11 -1a afinar de' 700 rS.

Un meson en la calle de la Silla, termino de
Fuenteobejuna. Se saca por 3 años desde S. Juan
de 1853, y en renta cada uno de 210 rs.

Una casa pequeña, en la aldea de los Morenos,
linde otras de Antonio Morales y de Antonio Ru-
bio, termino de Fuenteobejuna. Se saca por 3 años
desde S. Juan de 1853, y en renta cada uno do
50 rs.

Un cortijo 6 tierras llamadas de Utrera, tér-
mino de F uenteobojuna. Se saca por tres años des-
de el 15 de , Agosto de 1853, y en renta cada uno
de 100 IS. -

tina baza de tierra, sitio de los Brahijones,
término do Fuenteobejuna. Se saca por 3 años des -
de 15 de Agosto de 1853, y en renta cada uno
de 20 rs.

Una haza de 2 1/2 fanegas, sitio de los Brahi-.
jones, término de Fuenteobejuna. Se saca por -3
años desde el 15 de Agosto de 1 8. n 3, y en renta
cada uno de 20 rs.

Una !laza . de 1 fanegas, al sirio do Palenciana,
término de Fuenteobejuna. Se saca por 3 arios des-.
de 15 de Agosto de 1853, y en renta cada tino
de O0 rs.

Una baza de 1 fanega al sitio de Palenciana,
término de Fuenteobej u na. Se saca por 3 ario des-
de .el 15 de Agosto de 833, y en renta ¡cada- unode 45 rs.

• .•
Una hala de 1 fanega de tierra,. al sitio de

Paleneiana , término 	 Fuonteobvjuna. Se saca por3 años desde el 15 de Agosto de 1853 y en-ren-
ta cada uno -de 15 rs.

Oos cercas, en el sitio de la Palenoiana, que,
linda CO)) el ejido de los Brahijones, (hollo() de.Fuenteehejuna . ;:le saca por 3 anos desde id 15 de.
Agosto de 1853, y en renta cada uno de 25 rs..

Una huerta llamada del Medio, termino de Fuen-teobejuna. Se saca por 3 años desde S... Miguel de
1853, y en renta cada uno de 360 rs. 	 .

Un cortijo llamado de rdtdba 6' labrado do las
Liebres, término de Fuenteobejuna. Se saca por
años- desde 15 Je Agosto de 4 853, y en renta ca-
da uno de 100 rs.

Dos cercones en Guadiato, llamados do Ma-
tías, de 8 fanegas de tierra, termino de Fu enteobe-juna. Se sacan por 3 años desde. 15 de Agosto *de
4 8a, y e n renta cada uno de 80 I.S.

Un huerto con 6 'olivos, en la aldea de los MG-
renos, que linda con casas de D. Manuel Castilla y
el ejido, término de Fuenteobejuna. Se saca por,3
años desde 15 de Agosto de 1853, y en renta ca-
da uno de 42 rs.

Un huerto, sitio de la aldea de los Morenos,
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linde el Ejido v. un cerco ') caido, término de Faene
n na. Se saca por 3 arios desde el 15 de Agos-

to de 1833, y en renta cada uno de 10 rs.
Un rtazo de tierra encina'', que prinripia des-

de las Viñas do los Morenos, y llega hasta la ha-
za de 182 fanegas, y linde con tier-
ras de D. Diego Ledesma v de Antonio Rubio, por
p miente con las de Eugen-io Rubio y D. Celestino
Marab ss, V por 11ort.0 con las del dicho 3-torales y

dbio, tArnli no fle, Fuenteobjuna. Se saca
por 3 años desde 15 de Agosto de 1853, y en
renta C ada uno 	 356 rs.

Una haza en la fuente del Tintal, lindando con
t ierras d e Eugenio y Antonio Rubio, su cabida I
farrea, ion argiinos chaparros. Se saca por 3 años
desde 15 de Agosto de 1833, y en renta cada uno
de 20 rs.

Cinco fanegas en la viña Terrona, poblada una
de eneinar, y linda con espresada viña y tierras
f I). Diego Cabezas y Eugenio término de
Enenteobejuna. Se saca por 3 años desde S. Mi-
guel de 1853 y en renta cada 1.190 de .20 rs.

Una haza de'- 1 fanega en Valde-arenas, pobla-
da de Chaparral, linde tierras de D. Diego Cabe-
zas, término de Fuenteobej una. Se saca por 3 atios
desde I 3 de agosto de 1833, y en renta cada uno
de 23 rs,

Cuarenta y tres fanegas de tierra calma en el
prado de D. Pedro y Valdearenas, linda con tier-
ras llamadas del Fresnal término de Fuenteobejn-
na. Se saca por 3 años desde el 15 de Agosto de
1853. y im renta cada uno de 400 rs.

Una haza nombrada del Quebrahon de 2 fane-
gas, culi algunos chaparros, linde tierras de D. Luis
Menten ,gro V José Urbano, término de Fuenteobe-
juna. Se saca por tres años desde el 15 de Agos-
to de 1833, y en renta cada uno de 40 rs.

Un huerto pequeño, en los agenjo,i, termino de
Fuenteobejina. Se saca por 3 años desde el 15 de
Agosto de 1833, y en renta cada uno de 10 rs.

Una haza de 6 á 7 fanegas con entinar, lin-
dando con el Egio de la Cardenchosa, termino de
Fuenteob ejuna. Se saca por 3 años desde 15 de
Agosto de 1853, y en renta cada uno de 25 rs.

Una haza de eneinar de cabida de 1 fanega en
el labadero (le Sta- Elena, linde con tierras de Bit-
silio y Antonio Rubio, termino de Fuenteobejuna.
Se saca por 3 años desde el 15 de Agosto de 1 833
y en renta cada uno de 15 rs.

Una haza de 3 cuartillos en el barranco de las
hazas linde á la de liartoloiné Puños, término de
Fuenteobejnna. Se saca por 3 a i-n4 desde 15 de

Agosto de 1853 y en renta cada uno de 12 ts.
Una haza en el Ca lvario de los Morenos, po-

blada de encinas, término de Fuenteobejuna. Se
saca por 3 años desde 15 de Agosto de 1853, V

en renta cada uno de 25 rs.
Una haza inmediata á las viñas de los More-

nos, con las que linda, término de Fuenteobejuna.
Se saca por 3 años desde 15 de Agosto de 1853,
y en renta cada uno de 10 rs. 	 •
- Una casa en la aldea de los Morenos y las
tenajas no empotradas que existen en ella, en Fuen-
te obejena, la casa en 430 rs. antros por 3 años des-
deS. Juan de 1853 y las tenajas en 100 rs. anuos,
en igual época y por el propio tiempo.

• SECUESTJ) DE D. CARLOS.

Cortijo de Torre-Pajares: se compone de 235
fanegas de tercio, situado en el término de Mob-
loto. S‘ arrienda por 4 años d-sde 1.° de bino
de 1854 y en renta cada uno de 16110 rs.

Cortijo de Galapagar alto: se compone de 709
fanegas 10 celemines de tierra, 235 álamos ne-
gros, situado en el término de Córdoba. Se arrien-
da desde 1.° de Enero de 4851, por 4 años, y
en renta cada uno de 21100 rs.

Cortijo Galapagar bajo: se compone de 732
fanegas de tierra, con 211 pies de álamo blanco,
en el arroyo situado en •término de Córdoba. Se
arrienda por 4 años desde 4.° de Enero de 1854,
v en renta cada uno de 21100 rs.

Cortijo de •Valcalentejo: se compone de "290
fanegas 4 celemines, situado en término de Cór-
doba. Se arrienda por h. años desde 1.° de Ene-
ro de 1834, y en renta cada uno de 9100 rs.

SECUESTRO DE D. SEBASTIAN.

Cortijo de la Vereda, término de Santa Ella, com-
puesto de 280 fanegas de tierra de labor. Se ar-
rienda por 4 años desde 1.° de Enero de 18n y
en renta cada uno de 6550 is.

Cortijo de Mi rabuenos, término de Espejo, com-
puesto de 14.6 fanegas de tierra de tercio. Se ar-
rienda por 8 años desde 4.° de Enero de 1851,
y en renta cada uno de 13000 rs.

Lagar de la Trinidad, término de Montilla, com-
puesto de olivar (le 14 1/2 fanegas de tierra, y si -
lbs de 24 311 aranzadas. Se arrienda por 4 años
desde Carnaval de 183 4 y en renta cada uno do
64 1 7 rs.

FINCAS DEL ESTADO.

Unas casas tercias en Morente. Se arriendan
por 3 años desde S. Juan próximo, en renta cada
uno de 4210 rs. 	 •

Otras id. id. -en Hinojosa. Se arriendan por 3
años desde S. Juan próximo en renta cada uno de
400 rs.

Pliego de condiciones que fin-ma la Administradora
principal de Hacienda pública de esta Provin-
cia para el arriendo en público remale de las
/incas que comprende la precedente nota.

1. a El remate se celebrará en esta Ciudad an-
te el Sr. Gobernador, Administrador é Inspector
del ramo, y en los pueblos ante el Sr. Alcalde Cons-
titucional, Procurador Sindico y competente. Escri-
bano, quedando pendiente de la aprobacion del Sr.
G ob er nador, de 1 1 'a 12 de la mañana del dia 44
de Julio próximo.

2. a No se admitirá en este remate postura me-
nor que la fijada en cada una de las fincas que com-
prende la nota anterior.

Además del precio del remate y como can-
tidad inherente al mismo, se considerará ä prora-
ta y pagarán en los plazos estipulados y en metá-
lico el valor que los peritos designen ä las laboree
hechas y frutos pendientes, con respecto ä las fin.-
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ras de olivar que se hallan sin arrendar.
L a	 El licitador ä CUYO favor se reillatell u u

O l oas lineas, las recibini con espresion de las ca-
sas, chozas, tapias, anorias, y demás que conten-
gan v del estado en que se encuentren, asi como
enn la (((U meracion de los arboles (3 cepas que en
ellos haya, y con la oldigaeion de satisfacer los da-
nos, py rj uicios 6 deterioros que ä juicio de peri-
tos se notasen al tiempo de fenecer el contrato.

5.. Los arrendatarios afianzarán la seguridad
(101 pago en la totalidad del arriendo, cuando y como
los Administradores lo juzgaren couvenienle.

6 • ' El arriendo será por el tiempo que se fi-
ja á cada una de las fincas que componen la no-
ta que obra por cabeza. Si la finca se %ende, el
C010 prador podrá rescindir el arriendo concluido
el año corriente desde que la hizo suya.

7.. Las contribuciones que actualmente graviten
Y puedan gravitar en lo succesivo sobre la propie-
dad y co rrespondan à las lineas arrendables, se pa-
garán de los fondos del Estado.

8.. En el caso de veederse las fincas arren-
dadas, el comprador no podrá molestar al arren-
d atario, ni pedirle mejora alguna miuntras no se
Cumpla el año de su contrato; pero si quedará este
obligado á pagar ä aquel el precio dei arriendo 6
prorata desde el dia en que este fechada la carta
de pago . que acredite haber satisfecho la quinta par-
te del precio total por que adquirió la tinca.

9:* La Hacienda pUbiica protegerá ä los ar -i‘e ndatarios co la quieta y paciiica posesion de la
finca.

10. 	 Los arrendatarios satisfarán el importó de
sus• arriendos en dos plazos iguales v en metálico.

ji 	 No se ad 	 pOStUrit a muelo que

sea deudor á los fondos páblicos, ni á los estran-
geros, aunque se hallen do miciliados, si no re nun
clase los privilegios de su pabellon y lo mismo se
observara respecto á los fiadores.

1 2. En ningun tiempo ni por Magan motivo
podrán los ar rendatarios pedir perdon ti rebaja, ni
solicitar el pagar Cl) otros plazos ni en otra espe-
cie que lo estipulado. El contrato ha de ser á stier-
te y Ventura, sin opcion á ser in demnizados por
estincion de langosta, pedrisco ni otro , accidenteimprevisto.

13. En el caso de que los arre ndatarios no cum ,
pliesen la obligacion de pago en los tc'nunitios con-
tratados, quedarán sugetos á la acebo que contra 

ellos
intente el Mministrador principal, y å satisfavec
los gastos y perj nidos que procedan de su moro-

d 
ad . Si llegase el caso de egecucion para la co-

branza del arriendo se entenderá rescindido el con-
trato en el heno y se prooederá á nuevo arriendo.

14.. Los arrendatarios no sufrirán otros desem-
bolsos que el pago de derechos de Escribanos, fie-
les de fechos y pregoneros, que i ntervengan en los•
remites, del papel que se invierta en el espedieu-,
te, obligaeion y escritura de fianza si la hubiere;
y dc 	 di 	 t.as 	 losos peritos, da el caso de jus-
tiprecio.

Además de las condiciones ospresadas, losar rendatarios quedaran sujetos á las que particu-
larmente se hallan establecidas por las leyes, adop-
tadas por la costumbre en provincias, segun las di-
lerentes especies de fincas, con tal que no se opon-•1
gan it las condiciones fijadas en este pliego.

COrdaba 13 de Junio do 1853.—El Admiuis...
trador, Lucio Argüe! les Toral.

Est. 4. de D. Fausto Garcia Tena.
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